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A D V E R T E U C I A O F I C I A L . So publica todos los dias, excepto los domingos. 

Las leyes,ordenes y auunclos que hayan de Insertarse cu 
. ios BoixriMs. O F I C I A L E S se han <le mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores 
¿oí mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

P R E C I O S DE ¿CSCRICIOJI .—En esta capítol, llevado a domicilio, 2 5 0 pesetas mensuales 

A D V E R T E N C I A E D I T O » I A t , , 

— t . — r J - » « - «w.i.i^mv, - «#u fu-»"v¡i» mensuales 1 r 
ico | $ M * ¡ W W f l , , r j , , e o l l a » 3 , 3 0 a l » n c s; 0 el trimtvsire; lSel semestre, y >yói) por un a/10.— , | disposiciones de las Autoridades, excepto las quesean 

d e > Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del I ÍOLETIX , plaza .le Sautia- * 4 i n s t a n c l a departe no pobre, se insertarán oficialmente; asl-
J go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, coa { m U m o CUalW»«V anuncio concerniente al servicio nacional 
\ inclusión del importe del tiempo de abono en senos.—Un numero suelto 50 céntimos de * 1W d i m a n e d e , a * mismas; pero tos d« ii.tór*» u r i » » i » 

peseta. 
que dimane de l i s mismas; poro los de interés parlieubr pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

fcl)ieruo civil. 
J. Luis Martos y Potestad, Conde de He-

redia-Spíuola, Gobernador de la pro-
• vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Florentino Torne
ro y Ruiz, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de proviucia el 
l ia 20 de Agosto una solicitud pidiendo 
la propiedad de 18 pertenencias de una 
mina de hierro, que tendrá por nombre 
La Asunción, sita en el punto llamado la 
Sierra de las Cabezas, término muuicipal 
de Robregordo, distrito municipal del 
nñsmo. 

El terreno registrado linda al Este 
con propiedad de D. Ventura Matesanz; 
Poniente id., así como Sur y Norte con 
tierras del mismo, y se halla enclavada 
la mina en la propiedad del citado sujeto. 

Designa las 18 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata nueva de media 
vara de profundidad á la parte de arriba 
del barranco de las Saleyas, junto al di
cho barranco, que parece haber sido tra
bajo antiguo; desde este punto se medi
rán al Este 200 metros, donde se fijará la 
primera estaca; al Poniente 700 metros 
3u la dirección del ñlon, donde se fijará 
la segunda; al Sur 100 metros, y se fijará 
la tercera, y al Norte 100 metros^ donde 
se fijará la cuarta estaca, de modo que 
venga á formar un cuadrilongo de 700 
rastros de largo por 200 de ancho. 

Y habieudo admitido por mi decreto 
de osta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN.OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de proviucia y en el pueblo de Robregor
do, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley de Minas de 6 de 

-Julio de 1859, con el fin de que los que 
se -crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
le 60 dias. 

Madrid 26 de Agosto de 1880.= 
i» Conde de Heredia-Spíuola. 

Designa las 18 pertenencias que soli
cita en esta forma; se tendrá por punto 
de partida uua calicata que se halla á 10 
metros al Norte de la pared Norte de la 
citada Dehesa boyal; desde él se medirán 
en dirección al Poniente 50 metros, fiján
dose la primera-estaca; desde ésta se me
dirán en dirección al Norte y con suje
ción al rumbo del filón 200 metros, fiján
dose la segunda; desde ésta se medirán 
al Saliente 200 metros, fijándose la terce
ra; desde ésta se medirán en dirección al 
Mediodía 900 metros, fijándose la cuarta; 
desde ésta se medirán en dirección al Po
niente 200 motros, fijándose la quinta, y 
desde ésta al Norte 700 metros , á cerrar 
con la primera estaca, quedando así cer
rado el rectángulo délas 18 pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de e8te Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Montejo de la Sierra, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 23 de la ley de 
Minas de 6 de Julio de 1859, con el fin 
de que los que so crean con derecho pre
senten sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de 00 dias. 

Madrid 27 de Agosto de 1 8 8 0 . = 
A. Conde de Heredia-SpínolaA 

í) . Luis Marios y Potestad, Conde de He-
re Jia-Spínoia, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Escolástico Gar-
Yiana, vecino de esta Corte, ha pre

sentado en este Gobierno de provincia el 
aa 23 d e Agosto de 1880 uua solicitud 
pidiendo la propiedad de 18 pertenencias 
^ ona mina de hierro, que tendrá por 
hombre San Juan Bautista , sita en el 
Pmito llamado la Cimada de los Callejo-

término municipal de Montejo de la 
fierra, distrito municipal de idem. 

El terreno registrado linda al Norte 
^ n cerro de Magalapeñas; al Sur la Dehe-

wyal de Montejo; Estoy Oeste camiuo 
k ios Dechares, y se halla al descubierto 

2 1 1 ana calicata. 

D. Jerónimo Benito González, Aboga
do del Ilustre Colegio de esta Corte y 
Fiscal nombrado por el Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia para 
la instrucción do un expediente enjui
cio contradictorio sobre ingreso de 
D. Tomás Villanueva, Inspector de or
den público de la estación del Medio
día; D. Pedro Sánchez, Jefe de la mis
ma: I). Francisco Fagundez, Secretario 
del servicio Sanitario, y D. Eugenio 
Gutiérrez en la Orden civil de Benefi
cencia. 

-Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias conducentes á pro
bar los servicios prestados con ocasión 

/ deldescarrilamiento del tren núm. 3, pro
cedente de Toledo, en el kilómetro 9.° de 
la liuea férrea el 27 de Marzo de 18C7, y 
en el conato do robo del tren de Andalu
cía en 14 de Agosto de 1868, y con cuyo 
motivo los referidos señores parece sal
varon la vida de algunos viajeros y una 
importante cantidad de metálico, doy la 
publicidad prescrita en el art. 5.° del re
glamento de 30 de Diciembre de 1857, 
para que las personas que quieran pres
tar declaración en pro ó en contra de la 
exactitud de estos hechos puedan veri
ficarlo en el término do 30 dias, concur
riendo á esta Fiscalía, sita en el 4.° Nego
ciado del Gobierno civil, desuna á cuatro 
do la tarde. 

Madrid 24 de Agosto de 1880.=Jeró-
nimo Benito González.=Por mandado 
del Sr. Fiscal, Florencio Navarro, Secre
tario. 

Diputación provincial. 

La Diputación provincial, en sesión de 
este día, ha acordado sacar á pública su
basta el arrendamiento por SJÍS años á 
labor, past >s b ij >s y aprovechamiento 
del fruto de la bellota délas fincas rús
ticas llamalas (¿üiitos de Casa-Manoa 
y Cañada L)í)sa, sitos en Daimiel, pro
vincia do Ciudal-Rtial, propios del Hos
pital de esta Corte, que miden uua exten
sión superficial de 1.250 fanegas del mar
co real y están poblados de encinas. 

La subasta tendrá lugar el di i 13 do 
Setiembre próximo, á las dos eu punto 
de la tardi, ea Madrid, Casa-Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, y simultáneamente en Daimiel, 
ante el Administrador de las fincas, bajo 
el pliego de condiciones iuserto eu los 
Boletines ofi>únles de esta provincia y de 
la de Ciu la 1-U vU, pertenecientes á los 
dias 20 y 23 de Julio próximo pasado 
respectivamente, y que estarán de mani
fiesto eu lo i sitios donde la subasta se 
ha de celebrar hasta que tenga efecto; 
no aimitiéud)se proposición menor de 
7.000 pesetas anuales libres para el Es
tablecimiento propietario, y debiéndose 
depositar previamente 2.000 para tomar 
parte en la subasta. 

Madrid 27 de Agosto de 1880 .=El 
Presidente, Romera.=121 Diputado Se
cretario, R. San Martin. j 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma- Dipu
tación provincial de Madrid saca & licitación pú
blica el suministro de todo el bacalao que necesi
ten los Establecimientos de Beneficencia dependien
tes de esta Corporación, cuyo consumo en un año 
se calcula en 15.S00 kilogramos. 

1.' El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, todo el bacalao que nece
siten los establecimientos de Beneficencia 
provincial desde cuatro dias después del en 
que se le comunique la aprobación del rema
te hasta igual fecha del año próximo de 
1881, y siendo de su cuenta la conducción y 
entrega del articulo en los expresados asilos 
de esta Corporación. 

2.* El bacalao ha de ser de Escocia, de 
primera calidad, blanco y grueso. De no 
reunir estas condiciones se procederá á 
comprar otro por cuenta del contratista, caso 
de no presentarlo admisible á la hora que le 
designe el Director del Establecimiento. 

3 / El precio de cada kilogramo de baca
lao será el que quede fijado en el remate, y 
su importo se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos provin
ciales, no admitiéndose proposición que ex
ceda de l peseta 17 céntimos cada kilogramo, 
ni fracción menor de un céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores se obser
varán las realas siguientes: 

Primera. Xos pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
a la vista del público y á labora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 

consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.84$ pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir quo el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua
le^ siendo las más ventajosas, se abrir i lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo queel Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán cu el acto á los lidia
dores sus respectivos documentos dedep )sito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún genero de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

9 / Dentro de los primeros ocho dias de 
haber rcdbido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segunda. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro~ 
vincia por la demora del servicio. 
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A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de nacer efectivo el importe del 
desfalco 6 menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y, aprecio <lc los 
perjuicios de qi:e debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales.' 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista so harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá higítT el dia 13 de 
Setiembre próximo, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co-

5ias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
emás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Agosto de LS80. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número...... enterado del anuncio y pliego 
de condich nes ¡nlíerto en los diarios oficiales 
s;ic: n<!o :'i púMicf' sttb'aéla la K x c i n a . Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
bacalao para los Establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, cuyo con-

Bomo en un año se calcula en 15 ¿00 kilo
gramos, se compromete á suministrar dicho 
articulo,con estricta sujeción al referido pfié-
gó <le condiciones, al precio de (aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Purgo dí tundiciones bajé las <iueU Exema. Diputa
ción provincial de Aladrid saca á licitación públi
ca el M I i i n n ! M r . / de tocino que necesiten los Esta
blecimientos de BcnefucDcia depcinlirnlrs de esta 
Corporación, cuyo consumo m nu, año sa calcula 
en 19.000 kilogramos. 

1.' El proveedor hade suministrar desde 
cuatro días después del en que se le comu
nique la aprobación del remate hasta igual 
fecha del año próximo de 1881, todo el tocino 

?uc necesiten los Establecimientos provincia-
es de Beneficencia, siendo de su cuenta la 

c<nducckn y entrega del articulo en los 
mismos. 

2.' El tocino ha de ser precisamente del 
país, de buena calidad, lardo, añejo, de nin
gún modo rancio ni saladillo: de no reunir 
estas circunstancias se precederá á comprar 
otro por cuenta del contratista si en el tér
mino que le designe el Director del Estable
cimiento no presenta dicho articulo en las 
condiciones anteriores citadas. 

3 . ' El precio de cada kilogramo de tocino 
será el que quede fijado en el rematé, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales per mensualidades vencidas, 
no admitiéndose proposición que exceda do 
1 peseta b5céntimos cada kilógTnmo, ni frac-
cien menor de un céntimo de peseta. 

•1.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi-
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y ala hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignada en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 3.135 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se 1c presenten, 
oespues de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

QuarUi.. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún. pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr . Presidente á abrir los pliegos por el 
muño orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 

3uc desempeñe las funciones de Secretario 
e la .lunta de su basta, publicará, para satis

facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate-recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se nal le exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos o más proposiciones iguales,-
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 

por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto a los 
lidiadores sus respectivos documentos de 

P¡ depósito. 
5.' Luego que recaiga en el remate la 

aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la cscritura? consignara el contra-

¡ lista su fianza en la misma Caja de PepÓsitoa 
! hasta la cantidad del 20 por K>0á que ascicn-
! da el importe del servicio, según el consumo 

calculado, con sujeción al tipo de su postura. 
6.' El depósito ó fianza á que se refiere 

la anterior condición, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posterioresá su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munict-
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegió para poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

í).' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, 6 impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña
le, se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
¡'rimero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Secundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A tin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 

Sara tomar parte en la subasta, y se le po-
rán embargar además bienes suficientes con 

objeto de hacer efectivo el importe del dcs-
fafeo ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
i enlatante que hubiere faltado á su "compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas ó indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimicntode sus 
obligaciones. 

Segvtulo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 18 de 
Setiembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

1 1. Los gastes de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Agosto de 1880. 
Modelo de, proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial do Madrid el suministro de 
tod.» el tocino que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un'año se calcula 
en 19.000 kilogramos, se compromete á Sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Pecha y firma del proponente.) 

tyiiiitaiiíienlos. 

Valdemorlllo. 
Se halla depositada en esta Alcaldía 

por haber sido hallada extravi •.do en es

ta jurisdicción causando da ños, una vaca, 
color muletada, de cinco á seis años do 
edad, hierro en la nalga derecha que 
figura A, al parecer cerril, sin herrar, de 
peso anas 22 arrobas, zarcillo en las dos 
orejas, cuyo dueño se ignora^ 

La persoua á quien perteuezca puedo 
presentarse á mi autoridad á recocerla, 
previa justificaciou do su legitimidad 
y procedencia y previo pago do daños y 
gastos ocasionados. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Valderaorillo 24 de Agosto do 1880.= 
Kl Alcalde, Kugenio Aguilar. 

Vnldeplélngos. 
Habiendo desaparecido do esta juris

dicción en la tarde del dia 20 del que ri
ge una burra , cuyas señas se citan á 
continuación, de la propiedad de Lean
dro Puentes, vecino de esta villa, suplico 
á'tódas las Autoridades y Guardia civil 
de esta provincia detengan á dicha caba
llería, así como la persona ó personas en 
cuyo poder so encuentre, y sean remiti
das auto mi autoridad. 

Valdepiélágoa 22dc Agostode 1880.= 
121 Alcalde, Norbertolianios.=El Secre
tario, Julián Hernanz. 

Señas de la burra. 
Cerrada, pelicana, bastante alta, con 

tedo el pese nozo y la paleta izquierda 
Heno de costurones de haberla dado 
fúégq t 

as 

JUZGADOS MILITARES. 

~~ 
D. Pedro Rodríguez Caballero y Piüeiro, 

Teniente Coronel, Comandante de In
fantería y Fiscal militar de la Capi
tanía general dé este distrito. 

En uso de las facultades qne las Orde
nanzas generales del Ejército me conce
den como Juez Fiscal do la C3tisa que 
instruyo de orden superior contra el Ca
pitán que fué de las Rondas do Reas Don 
Martin Huguet Mariné por el delito do 
desfalco de 2.050 pesetas 7 céntimos, por 
el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido ex-Capitan, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente, comparezca en 
las prisiones militares de esta ciudad á 
responder á los cargos que en dicha cau
sa le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa en rebeldía y será juz
gado por el Consejo de Guerra compe
tente. 

Barcelona 14 de Agosto de 1880.= 
Pedro Rodríguez Caballero.=Por sa man
dado, José González, Secretario. 

_ 

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Co
mandante graduado, Capitán, primer 
Ayudante de la plaza de Cádiz y Fis
cal nombrado por el Excmo. Sr. Gene
ral Gobernador militar de la misma 
para la formación de expediente en 
averiguación do la inutilidad para el 
servicio de las armas del soldado del 
Depósito de Ultramar de esta plaza Ig
nacio Garrido. Rodríguez. 

Ignorándose el paradero^ de este in
dividuo, el cual marchó á fijar su resi
dencia como licenciado por inútil á la 
villa y corte de Madrid en 28 de Abril 
de 1880, siendo hijo de Ramón y do 
Agustina, natural de dicha capital, y 
cuyo individuo tuvo ingreso en la caja 
de Madrid en 18» de Jnuio del expresado 
año como 'sustituto de Vicente Alonso 
Fernandez, quiuto núm. 8 del pueblo do 
Ventas Blancas (Logroño); 

usando do las facultades que S. M. 
confiere á los Oficiales del Ejército en 
sus Reales Ordenanzas, por el presente 
cito, llamo y.emplazo al expresado Ig
nacio Garrido Rodriguez, para que cu 
el término de 30 dias, á coutar desde la 
publicación de este edicto en el BOLKTIN 

• OFICIAL y Gaceta nacional do la misma, 
se presente á la Autoridad militar ó ci
vil del puuto donde resida, laque mani

festará á esta Fiscalía haberse presea^ 
tado el referido Garrido, con el fin d e 

ser interrogado acerca de los extremos 
que han motivado su inutilidad para ol 
servicio do las armas; eu la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Cádiz 8 de Agosto do 1880.=Florea-
ció Olmedo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Carlos Alvarez, Juez municipal é inte» 
riño de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Francisco Delgado Valdés 
natural do la isla de Cuba, que habitó 
en la calle de San Bernardo, en cuyo 
portal hay una platería, y cuyo actual 
paradero y demás antecedentes se ignora 
para que dentro del térmiuo de 15 dias 
comparezca en esto Juzgado y Escriba» 
nía del qoo refrenda á responder á los 
cargos que le resultau ou la causa que se 
sigue contra él y otro por estafa; bajo 
apercibimiento quede no verificarlo se le 
declarará rebeJde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D, G.) exhorto y requiero á tnda.s. las 
A.utQrídaaes, así civiles como militares é 
iodividüos del poder judicial, procedan £. 
la busca y captura de D. Francisco Del
gado Valdés, poniéndole en la cárcel de 
Villa detenido comunicado á disposición 
de este Juzgado caso de serhabido. 

Dado eu Madrid á 2 0 d e Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.=Por mandado de 
su señoría, José Escribano. 

D. Carlos Alvarez y Guijarro, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito do la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Doña Josefa Medina 
Jiménez, hija de D. Miguel y Doña Ma
ría, natural de Málaga, de 57 años , ca
sada cpn D. José Tellez García, residen
te accidentalmente en esta Corte, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, á con
tar desde la publicación de ésta en los 

Seríódicos oficiales, sé presente en este 
uzgado ó en la cárcel de su sexo para la 

práctica de diligencias acordadas en la 
causa criminal que se la sigue por el de
lito de hurto; apercibida que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que haya 
lagar. 

Y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes 
de la ronda judicial, procedan á su bus
ca, captura y detención, conduciéndola 
á la cárcel de sn sexo en esta Corte á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.=rPormanda>lo de 
su señoría, Antolin Murga. 

D. Carlos Alvarez, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito 

• de la Audiencia de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Lucía Heredia Cortés, hija de 
Francisco y de Carmen, natural do esta 
Corte, habitante.en la Casa Negra del 
Puente de Toledo, casada, de 20 años de 
edad, cayo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de 15 dias 
comparezca, en esto Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder á los 
cargos que la resultan en la causa que 
se la sigue por estafa; bajo apercibimiento 
que do no verificarlo le parará el perjui
cio que haya.logar. 

Por tanto, en nombro de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. T). G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poder ja-
dicial, procedan á la busca y captura de 
la Lucía Heredia Cortés, poniéndola en 
la cárcel do su sexo detenida comunica
da á disposición de este Juzgado caso de 
ser habida. 
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Dado en Madrid á 23 de Agostó cíe 
X880.^CáLrloa Alvarez¿=Por mandado de , 
9 u señoría, José Escribano. 

Uuenu>f*ta. 

Por el presento y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenaviata de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
s e cita á .luán Ruiz, padre do la niña 
Virginia, para que en el tdrmino de ocho 
dins comparezca en este Juzgado para 
ofrecerle la causa que se sigue por violen
cia á la misma; apercibido (jue de uu ha
cerlo le parará el perjuicio que haya, 
lugar. 

• Madrid 18 de Agosto de 1 8 8 0 . = 
y o j j o__Corona.—El Escribano, Bonifa
cio Guillen. 

En virtud de providencia del soñor 
p . José Corona y Üiaz Martin, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en la causa criminal contra Isi
doro Robador Rodríguez por halarle 
encontrado en su poder herramientas 
sospechosas, se cita, llama y emplaza por 
este único edicto y término de ocho (lias 
á Eduardo Copelas, vecino de Hortaleza, 
que es ayudante de Zacarías el Santo, 
con el fin de qne on el indicado término 
se presenteen este Juzgado para practicar 
una diligencia en la referida causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Agosto de 1880.= 
V.° B. 0 =Corona.=El Escribano, Antero 
Martin Insausti. 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez de 

S" rimera instancia accidental de este 
istrito de Buenavista de Madrid. 
Por la presente requisitoria .se cita, 

llama v emplaza á José García Alarcpn, 
natural de Ciudad-Real, soltero, de ¿5 
años, estudiante, de estatura regular, 
cara id., pelo, ojos y barba negros, color 
bueno y carisecojyá Tomás Visaires Gon-
nalez, natural de Calahorra, también sol
tero, de 26 años, cesante de orden públi
co, que tuvieron su último domicilio en 
esta Corte, y según expresaron, calle de 
Toledo, 89, piso segundo derecha, de ig
norado paradero, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á fin de ha
cerles saber cierta diligencia en la causa 
que se les instruye por hurto de un reloj; 
apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya logar. 

Al propio tiempo ruego y encargo, a" 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás dependientes de poli
cía, proceden á su l»usca y presentación 
en este referido Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 
1880.=José Corona.=Por mandado de 
su señoría y por mi compañero Mazorra, 
^Bonifacio Guillen. 

•jen cuorm.) tolbii • ¡ •• ' ' * >. C e n t r o . 

D. Fernando VaTela y Oñate, Jaez mu 
nicipal é interino de primera instan 
cia del distrito del Centro de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria y térmi 
üo de 15 dias, á contar desde su publica
ción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, cito, llamo y 
emplazo á los procesados Felipe Saez De-
«enzano, natural do Yiilamediana, pro
vincia de Logroñoj hijo de Santos y de 
Paula, de 52 años, del comercio, que ha
bitó en la calle de Tetuan, núm. 1 du
plicado, cuarto cuarto; y Agustio Zahera 
7 Gorris, natural de Mirabel, provincia 
do Teruel, hijo de Domiugo y de Fran
cisca, de 44 años, del comorcio, que habi 
*ó on la callo do Zaragoza, 11, piso quin 
*°> cuyos procesados deberáncomparcccr 
a ote esto Juzgado á responder á los 
cargos que contra ambos resultan en la 
causa que se les signe por juegos prohi
bidos; apercibiéndoles que de no presen-
tarso dentro del plazo mareado se les 

declararía rebeldes, ¿parándoles el perjui
cio qoe haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
las las Autoridades, asi ciyilei como 

militares, procedan á Ja busca y captura 
r 1e dichos procesados, poniéndoles a mi 

¡aposición en el caso de ser habidos. 
Dada en Madrid á 21 de Agosto de 

1880.=Fernando Varela.=Por su man
dado, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte. 
Por. la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, á D. Narciso Laporle y 
\ l a y s a , del comercio quo ha sido de 
esta capital, que habitó en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 8. fábrica de papel 
pintado titulada las Maravillas, y caga
do con Doña Teresa Morales y Peralta, sin 
que conste su demás filiaciou, y que su 
último domicilio le ha tenido en Santa 
Cruz de Tenerife, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargo9 que contra él re
sultan en la causa que se instruye por 
Irlenuncia de estafa; apercibido, que si no 
cornparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo requiero á todas las 
Autoridades y dependientes del órdenjus-
dicial para que procedan á la busca y 
captura de D. Narciso Laporte, deján
dole en la cárcel á disposición de esto 
Juzgado. 

Dado en Madridá 31 de Julio de 1880.= 
V.° B . °=Vare la .=El actuario, Siuforia-
no Vicente Revilla, — • 

El Sr. Juez de primera instancia de 
este distrito del Centro tiene acordado en 
providencia de hoy se cite de compare
cencia para ante su Juzgado, situado en el 
Palacio SalesasRcales, á Agustín Peirano 
y Tolosa, natural do Bilbao, soltero, de 
diez y seis añop, zapatero, para que en 
el término 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado á oir una notificación; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar, según está acordado. 

Madrid" 2 de Agosto do 18S0. = K1 Es
cribano,. Manuel Xavarro y Gracia. 

C o n g r e s o . 
• I Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del,distrito del Congreso de es
ta Corte se cita y llama por término de 
10 dias á D. Simón López Samaniego, 
Jefe que fué de la Sucur>al 4." del Monto 
de Piedad, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que so presente en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
n¡8j-onder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo pende por el 
delito de estafa; apercibido que de no 
presentarse so seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades/civiles, militares y policía 
judicial, que en caso de ser habido pro
cedan á su detención incomunicada en la 
cárcel de Villa á mi disposición. 

Madrid 18de Agosto 1880.=V.° B . ° = 
Sedaño Ayestarán.=Iíl Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

D. Carlos Sedaño y Ayestaran, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina é inte
rino de primera instancia del Congre 
so de esta Corte. 
. Por la presente requisitoria se llama 

y emplaza por término de 10 dias á un 
sujeto llamado Tomás, de estatura regu
lar, grueso, moreno, con toda la barba 
corta y castaña, vestido con cazadora 
corta con trencillas) pantalón y chaleco 
oscuros, gorra de pelo y botinas de be 
cerro, sin que consten otras señas ni su 
actual paradero, con el fin de quo se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Julián Feruaudez Viso emprestar de
claración indagatoria respondiendo á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
pendiente contra el mismo y otros por 
falsificación de cupones del Tesoro; aper

cibido que de no verificarlo será declara-1 

do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so Xll (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan á la 
basca y captura del meucionado Tomás 
á disposición de e9te Juzgado. 

Madrid 10 de Agosto de 1880.=Cár-
los Sedaño y Ayestaran.=Por mandado 
de su señoría, Julián Fernandez Viso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso se cita y llama por ténuiuo 
de 10 dias á Alfredo Becquer Domínguez, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á la práctica de.una 
diligencia eu causa que contra el mismo 
se sigue por'lesiones; apercibido que de 
no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, mi litares y policía ju
dicial que si fuere habido dicho procesa
do le pongan á mi disposición en la car-
col de Vill<t 

Madrid 20de Agosto de 1880.=V.°B/=r 
Carlos Sedaño Ayestaran.=El Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

doras en la calle del Gobernador, número» 
5, el dia 23 de Julio último; apercibido» 
que de t}0 presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio que ¿aya 
lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado Luis 
López, alias Zuri, á disposición de este 
Juzgado. 

Dada on Madrid á 11 de Agosto de 
1880.=s=Cárlos Alvarez.=Por mandado de 
de su señoría, Antoliu Valdós. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se cita y llama por término de 
seis dias á Ramón . González Fernandez, 
de 44 años, soltero, jornalero, que habitó 
en la Ronda de Valencia, núm. 11, pa
rador de-la Estrella, y cuyo actual para
dero se ignora, para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á la práctica de una diligencia eu 
causa que se sigue por lesiones al mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Agosto.de 1880.=V.° B . ° = 
Ruiz Crespo.=E1 Escribauo, Francisco 
ü r L'aula Morales. 

D. Carlos Alvarez, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia é interino de 
primera instancia del Congreso de esta 
Corte. 
Testar» i*l ?!'.» »; -I ¡i-'i.iuq tt liüf'VJivui >.... 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á un 
joven desconocido, que en unión de San
t i a g o Is.ab.elo Gran.de Boato, que:se en
cuentra preso, sustrajo uu porta-monedas 
á una señora en la plaza del Ángel la 
mañana del dia 17 de Junio último, des 
apareciendo en seguida, siu quo se sepa 
quién soa, ignorándose sus señas y demás 
circunstancias personales, con ol fin de 
que se presente en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Julián Fernandez Viso í 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal pendiente contra dicho 
desconocido con motivo de la referida 
sustracción; apercibido que de no verifi
carlo 6erá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon 
so XII (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades, asi civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del mencionado jo
ven desconocido á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 11 de Agosto de 1880.=Cárlos 
Alvarez.=Por mandado de su señoría, 
Julián Fernandez Viso. 

D. Carlos Alvarez, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia é interino de 
primera instancia del Congreso do es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza por término de 10 dias á Luis 
López, alias Zuri, cuyas señas perso
nales y demás circunstancias se ignoran, 
que se dice haber vivido en la calle del 
Mesón de Paredes, núm. 34, iguorándose 
su actual paradero, con el fin de que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Antoliu Valdés á responder á los 
cargos que le resultan en causa crtni-
nal pendiente contra el mismo y José 
Martínez Moreno por hurto de dos llaina-

D. Carlos Alvarez, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia é iuteriuo del 
de primera instancia del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
ama á Fraucisco Meüdez Rubio, cuyo 

actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 diasj á contar desde la pu
blicación del presente, se persone en la 
cárcel de hombres á oxtiuguir la pena de 
un mee y uu dia de arresto mayor que le 
ha. sido impuesto por la Sala do lo crimi
nal de esta Audiencia on la causa que se 
le siguió por lesiones. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que si fuere hallado dicho sujeto sea con
ducido á la cárcel, de hombres á- mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 11 de Agosto de 
1880.^=Cárlos Alvarez.~Por mandado de 
su señoría^ Rafael Valdivieso. 

D. Carlos Alvarez Guijarro, Juez muni
cipal é Interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta ca
pital. 

Por el presente so cita y llama á los 
cuatro sujetos desconocidos, uno de ellos 
de 14 ó 15. años, quo en la tarde del 31 
de Julio último, á eso de las seis de la 
tarde, acompañaban á Pedro: Muñoz 
Alonso, barquillero de oficio, y de los 
coales uno propuso á Jesús García Co
mendador la compra de una sortija en el 
Salón del Prado, cuyas demás señas se 
ignoran, para que en el término de seis 
dias se presenten en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que instruyo 
por hurto; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el porjuicio que haya 
lugar. 

Dado nn Madrid á 12 de Agosto de 
1880.=Cárlos Alvarez.=El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

D. Xemesio Longué y Molpecercs, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Doña Concepción Cano y Alber
tos, natural de Cartagena, hija de Pedro 
y de María Teresa, viuda, de 40 años de 
edad, vecina que ha sido do esta Corte, 
con domicilio en la calle de Luchana, nú
mero 11 triplicado, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que eu el térmi
no de 15 dias que se la señalan compa
rezca eu este Juzgado Y Escribanía del 
actuario á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra la misma 
se instruye á virtud de querella por de
nuncia hecha á iustancia de Doña Tere
sa Olmo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 do Agosto de 
]SsO.=Nomesio Longué.=E1 Escribano, 
Francisco do Lanzas. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Jnez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corto, 
autorizada por el infrascrito, 86 cita y lla
ma á. Tomás González Peinado, que ha te
nido su domicilio en la calle do la Palma, 
número 16, taberna, para que en el térmi
no de cinco dias que se le señalan com
parezca on ol referido Juzgado para la 

i práctica de una diligencia acordada en 
causa criminal;, bajo apercibimiento de 
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que si no comparece lo parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 12 de Agosto de 1880 .= 
V.° B.°=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

D. Nemesio Longué y Molpecore3, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte y Jucx de primera iustancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Manuel ('ampos, de oficio pclu-

Íiuero, que habitó en compañía do Juana 
jarcia y Veuegas en la calle do Pelayo, 

número 46, piso cuarto, y trabajó como 
barbero en una peluquería de la calle de 
la Esporaucilla, para que dentro del 
termino de nuevo dias comparezca en es
te Juzgado á respoudcr á los cargos que 
le resultan en causa criminal que me ha
llo instruyendo por hurto de ropas y 
efectos á la expresada Juana García; ba
jo apercibimiento que de uo verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y ruego y encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, proco-
dan á la detención y conducción á este 
Juzgado del mouciouadoManuel Campos. 

Dado en Madrid á 7 de Agosto de 
1880.=Nemesio Longué.=El actuario, 
Justo Navarro. 

H o s p i t a l . 

\ >. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, en cum
plimiento de lo que dispone la vigente 
compilaciou, se cita, llama y emplaza á 
Juaua López, la cual en 1.° de Julio últi
mo estuvo durmiendo en el cuarto prn-
cipal de la casa núm. 54 de la calle del 
I Mivar, y cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, á fin do que en el 
término de nueve dias se presente en es 
te Juzgado ó on la cárcel de mujeres á 
responder á los cargos que la resultan en 
causa que contra la misma Se instruye 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de 
la expresada Juana López, poniéndola en 
la cárcel de mujeres á mi disposición en 
clase de presa. 

Dada en Madrid á 11 de Agosto de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
<>argautiel, Antonio JBurruezo. 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte se cita, llama y 
emplaza á un sujeto cuyo nómbrese ig
nora, al parecer andaluz, que en la noche 
del 30 de Setiembre del año próximo pa
sado estovo on la taberna del número 
12 de la calle del Tribútete; á Manuel 
Hornillo, conocido por Novo, que se cree 
vivía en la calle de Santa Isabel, y cua
lesquiera otra persoua que en la referida 
noche estuviera en dicho establecimiento, 
para que eu el térmiuo de ocho dias se 
presento en este Juzgado á prestar decla
ración en causa que se instruye sobre ho
micidio de Agustin Trujillo Gómez. 

Madrid 16 de Agosto de 1880.= 
V . * B.°=Federíco Arrazola.=-Por man
dado de su señoría, Antonio Cidad. 

D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez y término de 15 dias cito, lla
mo y emplazo á María Torres de la Fuen
te, hija de Plácido y de Eladia, natural 
de Madrid, do 31 años, de estado soltera, 
su profesión sirvienta, sus señas particu
lares son: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, cara y nariz regular, no tie
ne señas particulares exteriores, y sin 
instrucción; so ignora en la actualidad su 
residencia; á fin de que dentro de dicho 
plazase presente eu este Juzgado, sito en 

ol Palacio de Justicia, piso principal, de 
ocho á doce de la mañana, 6 en la cárcel 
de mujeres de esta Corte, con objeto de 
que extinga la pena de un mes y un dia 
de arresto mayor que le ha sido impuesta 
en virtud de sentencia firme en causa por 
imprudencia temeraria, de la que resulta
ron lesiones graves; apercibida de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, especialmente á los agentes de la 
policía judicial ó individuos de todos I03 
tercios de la Guardia civil, procedan á la 
busca y captura de la mencionada María 
Torres do la Fuente, y habida, se la con
duzca por tránsitos y con las seguridades 
debidas á la cárcel ya citada de esta 
Corte. 

Dado en Madrid á 5 de Agosto de 
1880.=Federico Arrazola.=Por manda
do de su señoría y por mi compañero se
ñor González, Víctor Moreno. 

La requisitoria inserta corresponde á 
la letra con su original obrante en las 
diligencias sobre ejecución de sentencia 
de su referencia, á que me refiero. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, y remitir para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sir
ve la presente copia. 

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 
1880.=Por mandado de su señoría y por 
mi compañero Sr. Gouzalez, Víctor Mo
reno. 

tar declaración en causa que se instruye 
contra Jaime Pons por rapto y estupro de 
la María. 

Dado en Madrid á 26 de Agosto de 
1880.=Fraucisco Galicia.=Ramon Mar
tínez Aguilar. 

D. Federico Arrazola, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de la Iuclusa de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á María Rodríguez, de 
unos 18 á 20 años de edad, sirvieuta, de 
estatura y carnes regularas, morena y 
muy pecosa, para que en el término de 
10 dias se presente eu este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y dar 
sus descargos en causa que se la sigue 
sobre hurto de 72 duros en la habitación 
de D. Gregorio Sainz, calle del Amparo, 
número 79, segundo. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía j u 
dicial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, poniéndola en la cárcel 
de .mujeres á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 20 de Agosto de 1880.=Fe-
derico Arrazola.=El Escribano, Licen
ciado Juan Martos. 
I *:! ¡• '%)!/ • Jt.¡» !q i.l n-A .-M.'ñs* r.:m 

P a l a c i o . 
D. Francisco Galicia y Junquera , Ma 

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente edicto y término de 
seis dias, que empezarán á contarse des
de sn inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se cita y llama á un caba
llero de unos treinta y tantos años , que 
viste traje oscuro, cuyos demás antece
dentes se ignoran, el cual avisó la maña
na del 13 del actual á unos agentes de 
orden público, frente á la calle de San Fe
lipe Neri, para que auxiliaran á un guar
dia muuicipal que había detenido á un 
sujeto por herir á otro en la calle Mayor, 
á fin de que comparezca á declarar eu la 
causa que con tal motivo so instruye. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto de 
1880.=Francisco Galicia. = Por man
dado de su señoría, Ramón Martínez 
Aguilar. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado ' e Audiencia do fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presento edicto y término de 
cinco dias, contados desde su inserción 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
so cita y llama á Andrea Escolar Fanlo, 
viuda, de 38 años; y á su hija María 
López Escolar, soltera, de catorce años, 
que han vivido en la calle del Espíritu 
Santo, núm. 5, cuarto principal interior, 
ignorándose su actual domicilio, para 
que comparezcan eu este Juzgado á pres-

Kn virtud de providencia del s e ñ o r 

Juez de primera instancia del distrito d? 
Palacio de esta capital se sacan á públi
ca subasta varios géneros y enseres de 
una tienda do comestibles cou.su anaque
lería, tasados en la cantidad de 230 pese
tas 50 céntimos, cuyo acto tendrá lúg&r 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado 
el dia 9 de Setiembre próximo, y hora de 
las nueve de su mañana; advirtiéndo3e 
que uo se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes do la tasa
ción. 

Madrid y Agosto de 1880.=V.° B.°-= 
Galicia. =»El Escribano, Eurique Gonzá
lez Bedraar. 174 
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C o l m e n a r Viejo 

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente 3ecita, llama y empla
za á María Alvaro Matesanz, soltera, do 15 
años de edad, criada sirvieuta que fué en 
olaño último en la casa-posada del pue
blo de Fuencarral, cuyo actual paraiero 
se ignora, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción de esto 
eJicto, se presente en este Juzgado ó pon
ga en conocimiento del mismo el punto 
donde se encuentre y señas de la casa que 
habite, con el fin de recibirla declaración 
en la causa criminal que se sigue con 
motivo del incendio ocurrido en dicha ca
sa-posada, eu virtud del cual ocurrieron 
desgracias personales; apercibiéndola que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Colmenar Vieja á 20 de Agos
to de 1830.=Alberto Blauco Bohigas. = 
Por mandado de su señoría, Miguel Guar-
diola. * 

C é l a t e . 

D. Francisco Escolar y Martin, Juez mu
nicipal Letrado de esta villa de Getafe 
en funciones de primera instancia de 
la misma y su partido, por estar en 
uso de licencia el propietario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Leandro Avía y Casain, de 24 años de 
edad, jornalero, natural de Carrion de 
los Condes, hijo de Manuel Avía, cuyo 
paradero y demás se ignora, para que eu 
térmiuo de nueve dias, contados desde la 
ei inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca eu este Juzgado aprestar 
declaración en causa que se sigue por 
robo de un toro y uua vaca de la Dehesa 
boyal de Griñón la noche del 27 de Ju
nio último; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Getafe á 24 de Agosto de 
1880.=Francisco Escolar.=Por su man
dado, Inocente Mondéjar. 

D. Inocente Mondéjar y López, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mi Kscribanía so sigue causa criminal de 
oficio Contra Quiutin Pla*za y librera, en 
cuya causa aparece la siguiente 

«Requisitoria.—D. Fraucisco Escolar' 
y Martin, Juez municipal Letrado de esta 
villa 6 interino de primera instancia del 
partido por estar usando de licencia el 
propietario. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Quintín Plaza y Ebrera, natural 
de Madridejos, delfiañosde edad, soltero, 
hijo de Agapito y de Joaquina, y cuyas 
señas personales son estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos pardos, barba po
ca, color bueno; viste pantalón claro, blu
sa azul, faja uegra y zapatos de becerro, 
todo bastante usado, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 

término de nuove dias comparezca en es 
te Juzgado á prestar doclaraciou inda*a^ 
toria en la causa que contra el mismo s« 
instruye por hurto de ropas; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar" 

\<imismo so encarga á todas las Au
toridades y agentes que procedan á U 
busca y captura de dicho sujeto, el q U o 

será conducido cu su caso á la cárcel del 

P ' i r i ) t d n en Getafe á 20 do Agosto de 
1880.=Francisco Escolar.=Por su man
dado, Ii.ocoi.to Mondéjar.» 

Corresponde á la letra con su original, 
de que doy fe y á que me romito. Y para 
que conste y pueda tener lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, pongo el presente que firmo on Ge
tafe á 20 de Agosto do 1880.=Inocente 
Mondéjar. 

S a n . l lnrtln de V a l d e i g l e s i a s . 
D. Cayetano García Montes, Juez de pri

mera instancia do esta villa y su parti
do do Sau Martin de Valdeiglesias. 

Por la presente requisitoria ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial da 
la Nación se sirvan disponer se proceda 
á la busca de los objetos que en la no
che de 10 al 11 del actual fueron robados 
do la iglesia de Z irzalejo, y son los si
guientes: 

Una cajita de plata que contenía 10 ó 
12 formas para administrar el Sagrado 
Viático, con su bolsa* 

Una crucecita del mismo metal con la 
efigie del Sautísimo Cristo. 

Una bola de metal blanco que el niño 
Jesús tenía en la mano. 

Los galoues de plata sobredorada de 
una capa negra y los de una casulla en
carnada. 

La corona de la Virgen de la Salud, y 
el paño del palio, en mediano uso, con fleco 
dorado. 

Y en el caso de ser habidos se re
mitan á disposición de este Juzgado con 
la persona ó personas en cuyo poder 
se hallen; pues así lo he acordado en auto 
dictado con fecha de ayer en la causa 
que instruyo con tal motivo. 

Dada en San Martin de Valdeiglesias 
á 21 de Agosto de 18í-0.=Cayetano Gar
cía Montes.=Por mandado de su señoría, 
Ángel Sauchez Real. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Robledo de Chávela . 

D. Alonso Benito, Juez municipal de esta 
villa. 
Hago saber que para pago de pesetas 

á D. Severiano García Prieto, de José 
Abad, de esta vecindad, se sacan á subas
ta dos torceras partes de un cercado de 
Robledillo, en esta jurisdicción, con el 
fruto de patata que eu el mismo existe, 
cuyos linderos y cabida constan en el ex
pediente, bajo el tipo de 375 pesetas 
en que ha sido tasado dicho terreno por 
los peritos. 

La subasta tendrá lugar el dia 18 de 
Setiembre iumediato, en esta audiencia, 
de once á doce de su mañaua; no admi
tiendo proposiciou que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación. 

Robledo de Chávela 21 de Agosto de 
1880.=K1 Juez, Alonso Benito.=Por su 
mandado, Loaudro Bernaldo de Quiros. 
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Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y Minas. 

Habiéndose padecido el error mate
rial do anunciar la subasta de obras de 
la Universidad de Granada para el dia IB 
de Setiembre próximo, se advierte al pú
blico que dicha subasta se celebrará el 
dia 18, á la una de su tarde, por ser fes
tivo el 19 de dielio mes. 

Madrid 24 de Agosto de 1880.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 
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